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LA PRESIDENCIA: favor hacer el primer llamado a lista,

LA SECRETARIA: así será señor presidente, muy buenos días
para todos, primer llamado a lista sesión ordinaria Miércoles
23 de octubre de 2013.

LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han
contestado a lista 8 Honorable Concejales, por tanto no hay
quórum decisorio.

LA PRESIDENCIA: señora secretaria no existiendo quórum
decisorio, favor hacer el segundo llamado a lista en 15
minutos y también verificar quienes están citados, en el día
de hoy, quienes se encuentran en el recinto, si no hacer la
respectiva llamada para poder iniciar en 15 minutos. Gracias
señora secretaria.

LA SECRETARIA: así será señor presidente.

LA SECRETARIA: segundo llamado a lista Honorable Concejales.

LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle, han
contestado a lista, 10 Honorables Concejales, por tanto hay
quórum decisorio.

LA PRESIDENCIA: señora secretaria existiendo quórum, por
favor continuar con el orden del día.

LA SECRETARIA: me permito dar lectura al orden del día señor
presidente.

ORDEN DE DÍA

I

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

II

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

III

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA
PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

IV

CITACION

DR. RAFAEL HORACIO NUÑEZ LATORRE

DIRECTOR DE TRANSITO DE BUCARAMANGA
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TEMA

RESPUESTA A PROPOSICION No 11 (MOVILIDAD EN LA CIUDAD)

V

CONDECORACION CON LA ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA

CATEGORIA AL MERITO AMBIENTAL, ECOLOGICO Y CIVICO A LA

SEÑORA GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ

VI

LECTURA DE COMUNICACIONES

VII

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, MIERCOLES (23) de OCTUBRE de 2013. Hora: 08:00
A.M.

La Presidente, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA

El Primer Vicepresidente, JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

El Segundo Vicepresidente, DIEGO FRAN ARIZA PEREZ

La Secretaria General, NUBIA SUAREZ RANGEL

LA SECRETARIA: 2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL
DÍA

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C JOHN JAIRO CLARO
AREVALO para una moción de procedimiento.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO CLARO AREVALO:

Gracias presidente, mesa directiva Honorables Concejales.
Presidente es para hacer una proposición del cambio del orden
del día y con la nuencia de los Honorables Concejales donde
el punto séptimo pase a ser cuarto y se van corriendo lo
siguientes puntos.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra la H.C CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO.

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO: presidente buenos días, muy amable por darme el
permiso de la palabra era para el mismo sentido el cambio del
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orden del día, teniendo en cuenta que en el día de ayer no se
alcanzaron aprobar las proposiciones. Muy amable.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C HENRY GAMBOA MEZA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:

Muy amable presidente, un saludo especial los Honorables
Concejales, a la Dra. YADIRA FERNANDA GAMBOA LAMUS nuestra
directora de transito y demás funcionarios de transito, para
una moción de procedimiento presidente, es para en el mismo
sentido pasar el punto quinto como punto cuarto, o sea el
quinto quedaría de cuarto, se volvería quinto lo que se
correría es el cuarto para el sexto, en el sentido, no en el
sentido de lo siguiente, es que hoy hay un simulacro a las
10:30 A.M el tema de transito es muy extenso, creo que así lo
han considerado algunos Concejales entonces seria bueno
dejarlo para después, para otra sesión o para después del
simulacro porque se va interrumpir la condecoración de la
señora GLORIA ISABEL GOMEZ entonces eso es para poner a
consideración ese punto y hacer un receso mientras ella llega
pero esa es la intensión de la proposición. Muy amable
presidente.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C WILSON RAMIREZ
GONZALES.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALES:

Gracias señor presidente, en el mismo sentido, pero que el
punto de proposiciones sea primero antes de la condecoración
para que halla tiempo en que sean las proposiciones y se de
el espacio para que llegue los invitados a la condecoración.
Muchas gracias presidente.

LA PRESIDENCIA: gracias a los Honorables Concejales por la
intervención pero también queremos informarle que lo que pasa
es que la condecoración a la señora está programada para
aproximada a las 10:00 10:30 A.M entonces sugerimos como mesa
directiva incorporar primero proposiciones y varios, iniciar
con el debate y en el caso tal de que no se alcance poder
hacer la suspensión para el día de mañana o poder continuar
con el debate porque de lo contrario quedaríamos en un lapso
de tiempo pues muy alto y no podríamos iniciar el debate lo
más pronto posible. Tiene la palabra el H.C CLEOMEDES BELLO
VILLABONA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO
VILLABONA:

Gracias presidente. Presidente es que ahí hay un numero
considerables de proposiciones que podemos debatirlo mientras
se acerca la señora y la podemos llamar porque por motivos de
ultima hora tenemos que adelantar la condecoración porque si
no la señora que pena con ella venga con todos y no se pueda
hacer por el simulacro que es prioridad.
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LA PRESIDENCIA: se somete a consideración cambiar el
7.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS, para el punto cuarto y el
punto quinto quede como quinto y el punto cuarto quede como
séptimo el tema de la respuesta a la proposición numero 11
MOVILIDAD EN LA CIUDAD. Se somete a consideración la
modificación del orden del día.

LA SECRETARIA: ha sido aprobada señor presidente.

LA PRESIDENCIA: continúe secretaria con el orden del día.

LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día modificado
señor presidente. Continuamos con el 3. DESIGNACIÓN DE LA
COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

LA PRESIDENCIA: se designa la revisión del acta del día de
hoy al H.C JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ, continúe señora
secretaria.

LA SECRETARIA: así será señor presidente, continuamos con el
4. LECTURA DE COMUNICACIONES, señor presidente hay una
comunicación dice lo siguiente.

1.El director general de la dirección de transito de
Bucaramanga en uso de sus facultades legales considerando,
que según la resolución 540 fechado de 11 de Octubre de 2013
el director General de la Dirección de Transito de
Bucaramanga Dr. RAFAEL HORACIO NUÑEZ LA TORRE solicita se
expida el acta administrativo para su desplazamiento a España
del 17 de octubre al 4 de Noviembre de 2013 para participar
en la misión que invita CONALTER organizada por SENEBUS,
semana Nacional del Autocar Zaragoza durante los días 19 de
octubre al 4 de noviembre de 2013. Incluye visitas a destinos
de Europa.

2. que se hace necesario encargar un funcionario de la
entidad para que asuman las labores del despacho del Director
General mientras dure la ausencia del titular.

RESUELVE
Articulo único: a partir del 19 de octubre al 4 de noviembre
de 2013 mientras dure su ausencia, inclusive encargar como
Director General del código 050-03 nivel directivo a la Dra.
YADIRA FERNANDA GAMBOA LAMUS quien se desempeña como jefe de
oficina asesora jurídica código 115-02 nivel directivo sin
desvincularse de las funciones propias de su cargo.

Notifíquese y cúmplase, expedido en Bucaramanga a los 17 días
de octubre.

Firma el director General RAFAEL HORACIO NUÑEZ LATORRE

LA SECRETARIA: ha sido leído la comunicación señor
presidente.
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LA PRESIDENCIA: continúe señora secretaria.

LA SECRETARIA: así será señor presidente continuamos con el
5. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS, señor presidente me
permito informarle hay proposiciones sobre la mesa de la
secretaria me permito dar lectura.

Proposición

Reconocimiento especial a pastores.
En está ciudad Colombia es bueno resaltar la buena labor de
un empresario por el crecimiento económico e industrial de un
sector económico, la de un maestro por formar integralmente a
sus estudiantes para que tengan un mejor porvenir la de un
deportista porque es un ejemplo de motivación y patriotismo y
de igual forma la de un pastor por el aporte no solo
espiritual y moral de las familias si no también por su arduo
trabajo en la contribución de obras sociales, comedores
comunitarios, brigadas de salud y educación los pastores ha
destacar son los siguientes: ERNESTO EFRAIN MARTINEZ DE LA
IGLESIA PREBISTINIANA, PASTOR JUAN FREDY DE ENCINALES,
PASTORA CECILIA ROSA DE ESENARRO, PASTORA AMPARO CUBILLOS,
PASTOR PABLO GALLO, PASTOR DIOGENES MUÑOZ, PASTOR MOISES
AMAYA PAEZ, PASTOR CARLOS AMAYA, PASTOR OSWALDO ARENAS,
PASTOR ESTEBAN CHAVEZ, por ende se requiere resaltar la labor
de los pastores mediante una mención especial que será dentro
del marco del día de la biblia el cual será el 31 de octubre
según Acuerdo Municipal numero 033 del 8 de agosto de 2007.
Está proposición es presentada por los Honorables Concejales,
URIEL ORTIZ RUIZ, MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, NANCY ELVIRA LORA,
SONIA SMITH NAVAS VARGAS, HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO
CORREA, del partido Liberal Colombiano. Señor presidente ha
sido leída la proposición presentada por el partido Liberal
Colombiano.

LA PRESIDENCIA: se somete a consideración la proposición
presentada por el partido Liberal Colombiano. Lo aprueban los
Honorables Concejales.

LA SECRETARIA: ha sido aprobada señor presidente la
proposición.

LA PRESIDENCIA: continúe secretaria.

LA SECRETARIA: así será señor presidente.

2 PROPOSICION

Cítese a la Secretaria de Hacienda del municipio de
Bucaramanga Dra. MARTHA AMIRA VEGA ROSA BLANCO, al tesorero
Municipal Dr. RICARDO ORDOÑEZ, para que respondan el
siguiente cuestionario.

1. que defisis de tesorero existía en el año gravable 2011
al 2012
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2. si para el presupuesto de las vigencias 2012 y para el
año 2013 se apropiaron los recursos para cubrir dicho
defisis

3. se ha previsto algunas partidas dentro del presupuesto
para cubrir el defisis de tesorería de las vigencias
anteriores.

4. Que obligaciones están pendientes de pagos a la fecha
de las vigencias, 2011 y 2012 y lo que va corrido de
2013 por concepto de prestación de servicios,
adquisición de bienes, contratación estatal y
contratación en general, como de convenios
interadministrativos.

5. Como ha afectado el uso de los recursos por el
presupuesto por la construcción del intercambiador del
NEOMUNDO como la compra de predios declarados de
utilidad publica para la construcción de los diferentes
intercambiadores.

6. Valor de las transferencias que se han realizado en el
2012 y lo que va corrido del 2013 al Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga y al INVISBU con destino a
la construcción y mantenimiento de servicios públicos,
relación de los acreedores que tiene el municipio, que
obligaciones le deben al municipio por cartera
discriminando por el estrato, el impuesto predial e
industria y comercio.

LA SECRETARIA: está proposición es presentada por la bancada
del partido Conservador, integrada por CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO. Ha sido leída señor presidente la proposición numero
2.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C DIONICIO CARRERO
CORREA par una moción de procedimiento.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA:

Gracias señor presidente, señor presidente esa proposición
me parece muy buena, una proposición muy interesante se ve
que la autora de la proposición la estudio por días, por
meses. A mi me parece pues obviamente debemos aprobarla pero
Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO esa proposición en vísperas
del estudio de presupuesto que vamos hacer en la comisión de
presupuesto a mi me parece que esa proposición debe ir
también, ojala Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO ojala el
grupo económico la traiga en la comisión de presupuesto, para
ir analizando ese tema y como se va ir aprobando el
presupuesto para la vigencia del 2014, más que hacer un
debate en la corporación Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y
Dr. DIEGO FRAN ARIZA PEREZ más que hacer un debate como
plenaria a mi me parece como muy importante Honorable
Concejala que eso debía como para que usted ponente Dr DIEGO
FRAN ARIZA PEREZ también se sumara a esto que hablara con el
grupo económico porque yo como presidente de la comisión y
todos los H.C los 7 Honorables Concejales de la comisión de
presupuesto estamos interesados en que el presupuesto tenga
la menor claridad entonces a mi me parece que es inoficioso
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pues enviar la proposición y después nos traen viene es
después de que aprobemos el presupuesto, después de que
aprobemos la parte económica Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
a mi me parece que está interesante concibo completamente con
usted, pero seria muy bueno que lo estudiáramos nosotros en
la comisión también que esas respuestas no las trajeran a la
comisión Dr. HENRY GAMBOA MEZA usted que es un estudioso de
este tema todos los Honorables Concejales, el H.C EDGAR
SUAREZ GUTIERREZ, la H.C MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, el H.C
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, que lo estudiáramos en la comisión
H.C DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, porque es posible que no nos
alcance el tiempo Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO y vamos
hacer un debate después de que ya está aprobado el
presupuesto, entonces yo le dejo por ahí Dr DIEGO FRAN ARIZA
PEREZ y Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, que me parece que
mejor nos traiga las respuestas, interesante a esas preguntas
que usted hace para el estudio en comisión. Gracias señor
presidente.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra H.C CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO.

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO:

Muy amable señora presidenta. Señora presidenta, muy buenos
días a la mesa directiva, a todos los compañeros del Concejo
y a los Concejales que se encuentran presentes, a la Policía
Nacional, muy buenas las intensiones del H.C DIONICIO CARRERO
CORREA y gracias por su palabra, por reconocer el estudio que
hacemos y no solamente es de hace meses, todos los días aquí
los Concejales estudiamos y nos preocupa la situación
financiera del municipio y yo creo que este debate es
inaplazable, es uno de los debates que no podemos aplazar y
que lo debemos hacer antes de que se apruebe el presupuesto
precisamente para conocer la realidad de lo que vamos aprobar
y la realidad de lo que está pasando con el defisis en
tesorería del municipio de Bucaramanga, yo si no comporta H.C
DIONICIO CARRERO CORREA que sea la comisión de presupuesto y
después y aplazarla no es ya hacer ya este debate y poder
subsanar si hay alguna cosa que subsanar en el presupuesto
pero creo prudente y oportuno realizar este debate lo más
pronto posible y como aquí algunos en voz baja me han pedido
que pida votación nominal para está proposición, pido
votación nominal para la aprobación de está proposición.

LA PRESIDENCIA: teniendo en cuenta la proposición presentada
por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. Tiene la palabra H.C
JOHN JAIRO CLARO AREVALO, del partido ASÍ.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO CLARO AREVALO:

Gracias señora presidenta. Me parece muy pertinente este tipo
de consultas porque de alguna manera sabemos que viene un
lastre, una deuda, un hueco fiscal de la administración
anterior y queremos saber si se ha incrementado o se ha
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reducido este hueco fiscal y Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
yo también tengo unas preguntas que quisiera anexar a su
proposición que no se si leerlas o se las hare llegar
posteriormente para que las anexen a esa proposición.
Entonces con la nuencia de la Dra CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO.

LA PRESIDENCIA: secretaria el H.C JOHN JAIRO CLARO AREVALO
para que usted esas preguntas las anexe a la proposición
presentada por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO si así lo
considera. Entonces por favor hacerlas llegar a la
Secretaría General. Tiene la palabra el H.C EDGAR SUAREZ
GUTIERREZ del partido Cambio Radical que ya me había pedido
la palabra y posteriormente, el H.C DIONICIO CARRERO CORREA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:

Gracias presidenta. Un saludo a la mesa directiva, saludar a
las personas que están presentes en el día de hoy. Mire
presidenta en PROPOSICIONES Y VARIOS yo quiero hacer
referencia a lo que sucedió ayer en el tribunal
Administrativo de Santander no se si los Concejales estén
enterados sobre el hecho que ocurrió en el tribunal
Administrativo de Santander sobre autoridad ambiental, la
magistrada ponente SOL ANGEL BLANCO, se suspendió la
audiencia, hasta el día 10 de Noviembre yo quedo totalmente
tranquilo hasta hora con la posición de la magistrada porque
le da total valides al acto Administrativo, pero también le
da total valides al censo del DANE simplemente lo que está
pidiendo ahora es que a ella le digan, como se construyo o
como se construye la formula para poder hacer la proyección
del DANE, pero a mi me da la tranquilidad ¿por qué?, porque
tiene toda la valides del acto Administrativo, las 6 demandas
presentadas al acuerdo metropolitano 016 de 2012 entonces en
el fallo donde se proyecta donde estuvo toda la tarde
leyendo.

LA PRESIDENCIA: H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ es que estamos en
una proposición presentada por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO y la cual fue sometida a votación nominal entraría a
entrar hacer sus comentarios. Tiene la palabra el H.C
DIONICIO CARRERO CORREA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA:

No es que debemos entender al H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ que
está preocupado por los asuntos metropolitanos, entonces eso
es entendible mi DR EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, tranquilo es
entendible. Bueno Honorables Concejales, yo creo que no me he
hecho entender, mire Dra. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
totalmente de acuerdo con la proposición, no que se haga el
debate para después, yo si quisiera que lo hiciéramos
ahorita, a mi por lo tanto si me gustan sus preguntas,
importante para el estudio de presupuesto, pero yo no si
estoy de acuerdo, o sea hay que hacer el debate pero hay que
hacerlo ya, entonces yo pienso que esas preguntas, Dr. DIEGO
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FRAN ARIZA PEREZ usted que es ponente de este importante
acuerdo debería ir a la comisión, estudiarlo en la comisión y
la Dra CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO que es de aquí de todos
los H.C para que le demos una buena aprobación a ese
presupuesto. Gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. tiene la palabra el H.C HENRY
GAMBOA MEZA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:

Pues muy amable nuevamente señora presidenta. Para referirme
en el mismo sentido de la proposición, yo creo que el Dr.
DIONICIO CARRERO CORREA no se debe preocupar, yo no voy a
votar esa proposición, porque esa información ya la pidió la
comisión a cada una de las Secretarias, a la Administración
central, a los Institutos descentralizados para efectos de
estudiar el presupuesto, luego esa información ya llego a la
comisión de Hacienda entonces por tal razón, considero que es
redundante está proposición, solo votaría por ahí 2 puntos
que no están incluidos en la información que pidió la
comisión, ese para manifestar mi parecer frente a está
proposición. Gracias presidenta.

LA PRESIDENCIA: después de escuchar a los Honorables
Concejales, pongo en consideración presentada y votación
nominal según lo manifestado por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO. Secretaria sírvase entonces, iniciar para está
votación de la proposición.

LA SECRETARIA: así será señora presidenta. Votación nominal
para la proposición numero 2.

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO POSITIVO
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA NEGATIVO
CRISTHIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ POSITIVO
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ POSITIVO
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ NEGATIVO
CLEOMEDES BELLO VILLABONA POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA NEGATIVO
JOHN JAIRO CLARO AREVALO POSITIVO
HENRY GAMBOA MEZA NEGATIVO
NANCY ELVIRA LORA NEGATIVO
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS NEGATIVO
CRISTHIAN NIÑO RUIZ POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ NEGATIVO
RAUL OVIEDO TORRA POSITIVO
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALES NEGATIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ NEGATIVO

LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle, la
votación fue así, 9 votos NEGATIVOS y 8 votos POSITIVOS, ha
sido negada la proposición señora presidenta.
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LA PRESIDENCIA: secretaria por favor sírvase mencionar, como
quedo la votación de está proposición.

LA SECRETARIA: el H.C JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL no se
encuentra, me disculpa todos en la plenaria sume mal, 9 votos
POSITIVOS y 9 votos NEGATIVOS, señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: secretaria por favor, verificamos el quórum.

LA PRESIDENCIA: secretaria me permite por favor H.C JOHN
JAIRO CLARO AREVALO, secretaria y Honorables Concejales
teniendo en cuenta según el Articulo 63 de empate, señala en
caso de empate o igualdad en la votación de un proyecto o de
una decisión, está es una decisión, el presidente ordenara su
repetición en la misma o en sesión posterior según lo exige
la presidencia, de está manera vamos a dejarla para la sesión
posterior, entonces secretaria está votación entraría para
que en el orden día de la sesión posterior haremos la segunda
votación, frente a está proposición. Continuamos secretaria.

LA SECRETARIA: así será señora presidenta.

LA SECRETARIA: señora presidenta, me permito dar lectura a la
siguiente proposición.

PROPOSICION
Cítese a Directora de Área Metropolitana de Bucaramanga Dra.
Consuelo Ordoñez, al Director de la CDMB Dr. Arley Anaya y a
la Contralora Municipal Dra. Magda Milena Amado Gaona, para
que respondan el siguiente cuestionario.
1. Desde que fecha está ejerciendo la entidad que usted
dirige
las funciones de Autoridad Ambiental en el marco de la ley
99/93.
2. Cuál es la Estructura Organizacional y la cantidad de
personal que ha venido atendiendo estas funciones.
3. Cuantos recursos ha recibido por parte de los Municipios
de
Bucaramanga. Floridablanca, Girón y Piedecuesta para atender
las funciones de Autoridad Ambiental durante los años 2012-
2013
4. La entidad que usted dirige cuenta con un plan de acción
para ejercer las funciones de autoridad ambiental. Si cuenta
con este Plan, indicar el acto administrativo de su
aprobación y
enviara copia de los referidos documentos.
5. Cuantos han sido los gastos que la entidad que usted
dirige
a ejecutado para atender sus funciones de autoridad ambiental
durante los años 2012-2013, indicando por separado
funcionamiento e inversión, y en el caso de inversión cuantos
corresponde a estudios y diseños y cuanto a ejecución de
obras.
6. Del total de recursos recibidos para atender sus funciones
de autoridad ambiental durante el año 2012, cuantos
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ejecutados y cuantos quedaron disponibles.
7. Del total de recursos que ha recibido y proyecta recibir
durante el año 2013, cuantos recursos se han ejecutado a 30
de septiembre de 2013, cuantos de proyectan ejecutar y
cuantos quedaran disponibles a 31 de Diciembre de 2013.
8. Que convenios ha suscrito la entidad que usted dirige con
los Municipios del área Metropolitana para el mantenimiento
de parques y zonas verdes, señalando, el valor y tiempo de
ejecución.
9. Cuantos parqueros se han contratado para el mantenimiento
de parques y zonas verdes en el Municipio de Bucaramanga.
10. Qué tipo de Contratación se ha adelantado para el Plan de
medios, en caso afirmativo señalar valor del contrato,
términos de referencia el tiempo y su ejecución (anexar sus
respectivos Soportes y certificaciones).

LA SECRETARIA: está proposición es presentada por los
Honorables Concejales CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO del partido
Conservador y CLEOMEDES BELLO VILLABONA del partido de la U.
Señora presidenta ha sido leída la proposición presentada por
los dos partidos.

LA PRESIDENCIA: le voy a dar la palabra al H.C EDGAR SUAREZ
GUTIERREZ vocero de la bancada del partido Cambio Radical.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:

Gracias presidenta. Presidenta yo quiero aplaudir está
proposición porque me parece que es necesaria y pertinente,
pero quiero adicionarle una pregunta, una pregunta que es la
siguiente para completar el cuestionario, En cumplimiento
del Acuerdo Metropolitano 016 del 2012, y la responsabilidad
de traspasar durante dos años y el deber de la CDMB de
transferir las funciones al Área Metropolitana (AMB) en qué
estado se encuentra dicha Transición y cuál ha sido la
Inversión de los recursos de la Sobre tasa Ambiental que ha
girado el Municipio de Bucaramanga su inversión durante está
vigencia.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ,
secretaria por favor adicionar esa pregunta también al
cuestionario presentado por el partido de la U, lo aprueban
los Honorables Concejales.

LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra H.C CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO.

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO:

Si señora presidenta es con relación a la proposición que
quedo pendiente de aprobar lo que buscaba, como representante
del partido Conservador que asiste gran preocupación, los
concejales que apoyaron está proposición con su voto
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positivo, es conocer realmente las finanzas del municipio y
conocer el defisis que se está presentando en la tesorería,
yo creo que le hacemos daño a la Administración Municipal no
haciendo este tipo de debates y este tipo de control
político, no podemos cerrar los ojos aprobar un proyecto de
presupuesto sin conocer como están las finanzas del
municipio, es responsabilidad del Concejo de la ciudad
conocer y a la luz publica, por eso son que nos cuestionan
tanto los concejos municipales porque no hacemos debates a
claridad y no hacemos debates de control político realmente a
la luz publica yo creo que aquí en el Concejo de Bucaramanga
tenemos que hacerlo sin miedo y se que la Administración
Municipal y el señor alcalde es el primero en buscar que le
demos solución a lo que se está presentando, pero en ningún
momento vayamos a oponernos a un debate de control político
para conocer las finanzas del municipio, lo que queremos es
buscar soluciones, que es lo que está pasando, si es está
Administración o las pasadas, pero que le digamos la verdad a
la comunidad o a los medios de comunicación.

LA PRESIDENCIA: gracias H.C. tiene la palabra el H.C URIEL
ORTIZ RUIZ.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ:

Gracias presidenta. Saludarla a usted muy especialmente, a
los Honorables Concejales, invitados y citados. Presidenta,
nosotros que días hicimos un debate con la secretaria de
hacienda aquí o sea yo no que nosotros tengamos la culpa
porque ese día se les olvida y no hablan un día si hablan de
acuerdo de pronto a los cariñitos que le de la Administración
y al otro día si no hablan y un día aprueben una cosa y luego
al otro día aprueben otras cosas de acuerdo, como decía aquí
un H.C de acuerdo a las propinas, yo no creo que nosotros,
hace 8 días estuvo aquí hacienda, yo no tengo la culpa de que
no vinieran y hablaran y presentaran aquí el debate que
debían hacer, ahorita vamos a estudiar el presupuesto y yo
creo que la administración no vaya a presentar las cifrar,
ahí las va a presentar la Administración o sea nosotros lo
que queremos es que el Concejo funcione con diferentes temas
que tenemos que tratar, o sea yo creo que debemos darle vía a
todos los ahí hay muchas proposiciones que se han aprobado y
hay que darle vía libre a todas y yo creo que aquí hacienda
vino y tesorería ha venido, el 3 de octubre me dices aquí que
vinieron o sea aquí no es que estemos para esconder algo,
nada ojala que aquí todo se aclare y aquí vengan los
funcionarios y den la cara porque aquí han venido y aquí dan
la cara, porque entonces ayer le ocurrió que hay defesis y
entonces hay que citarlo hoy y que ojala mañana de una ves,
no démosle tramite a todas las proposiciones, hay un resto de
proposiciones que han aprobado de los diferentes partidos y
yo creo que el control político se debe hacer a las todas
Instituciones que están dentro del municipio eso no se debe
hacer, que porque un día me disguste con la Administración
Municipal entonces tengo que citar a tal, no démosle tramite,
si quedo empatado es porque la mitad de los Concejales
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piensan que no y la otra mitad que si y eso se debe respetar
y eso está en le reglamento si hubiera ganado el si o si
hubiera ganado el no se hubiera aceptado lo hubiéramos votado
por una u otra, yo creo que esa es la democracia y por
existen unas reglas y porque quedar empatado no quiere decir
que estemos tapando algo, no esa es la democracia, nos da a
nosotros el arbitrio de votar si o de votar no, por eso no
quiere decir que estemos tapando aquí nada, porque nosotros a
nadie le tapamos nada, cada uno responde, si no que nos
parece que debemos darle tramite a otras proposiciones que
hay ahí inclusive de los mismos partidos que hoy estaban
aprobando esa proposición. Gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. tiene la palabra el H.C DIONICIO
CARRERO CORREA del partido liberal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA:

Muchas gracias señora presidenta. Yo señora presidenta si la
verdad que esto es precisamente se le hace tributo a ese
nombre el recinto de la democracia, cada uno participa y vota
como ve que tiene que votar de acuerdo a un estudio que se
hace, aquí se dejo claro que la comisión de presupuesto que
dirijo con todos los 7 Honorables Concejales de la comisión
de presupuesto hemos pedido lo mismo que usted ha pedido H.C
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO y están allegando los documentos
y tenemos un cronograma de actividades con toda la
administración con las diferentes secretarias, con los
diferentes Institutos Descentralizados, esa es la idea que
nosotros tenemos Honorables Concejales URIEL ORTIZ RUIZ,
HENRY GAMBOA MEZA, EDGAR SUAREZ GUTIERREZ y usted H.C DIEGO
FRAN ARIZA PEREZ ponente de está importante proposición,
estamos de acuerdo con el debate, pero es que no nos tenemos
que desgastarnos si no a su debido tiempo, cada día trae su
afán, además ellos están estudiando y están mirando como nos
presentan todas estas inquietudes que aquí se han plasmado,
se han planteado en está corporación y es verdad aquí ha
venido la secretaria de hacienda, pero ahorita es cuando la
comisión porque es que nosotros somos el filtro H.C CARMEN
LUCIA AGREDO ACEVEDO que no queremos que llegue a plenaria,
como si hubiese un desconocimiento de la comisión primera,
H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, por eso es que nosotros lo
estamos trabajando y queremos que está información llegue a
la comisión y se les estudie en la comisión, H.C SANDRA LUCIA
PACHON MONCADA, el hecho de que los que votamos negativo, no
quiere decir que no estemos de acuerdo con un control
político al contrario nos gusta también el debate que se haga
en las comisiones que cuando aprobemos, aprobemos algo
cierto, algo real, porque en las comisiones es donde se
estudia, secretaria por secretaria, Instituto por Instituto y
es aquí donde yo invito como presidente de la comisión que
también venga todos los Honorables Concejales, que no solo
nos corresponda a los 7 de la comisión de presupuesto, que
estemos todos, los que votaron negativo y los que votaron
positivo que vengamos todos y revisemos también el
presupuesto dentro de la comisión y eso es un favor que le
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hace a la comisión y favor que se la hace a la Administración
y por el hecho de no votarlo no quiere decir que aquí estemos
desconociendo o tengamos que ocultar algo, nosotros no
tenemos no tenemos nada absolutamente nada que ocultar, lo
que queremos que es que se haga en la comisión, H.C HENRY
GAMBOA MEZA usted que también es un tipo juicioso se pidió
junto con todos los Honorables Concejales de la comisión se
pidieron, ejecución del presupuesto, como está ese
presupuesto para el 2014, como esta?, si hay defisis, si no
hay defisis, eso ya lo pedimos nosotros en la comisión,
entonces yo no veo que aquí se este ocultando nada como
quieren mal interpretar algunos Concejales. Gracias señora
presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. tiene la palabra el H.C HENRY
GAMBOA MEZA del partido Liberal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:

Bueno muy amable presidenta. Preocupado por la
irresponsabilidad de las manifestaciones de algunos colegas
en que manifestar que nosotros presuntamente estamos
ocultando información, de hecho ya llego información,
presidenta aquí está, reitero lo que dijo el H.C URIEL ORTIZ
RUIZ, aquí hace menos de 15 días estuvo la secretaria de
hacienda, yo creo que las cifras no han cambiado, aquí se
hizo un debate detallado, renta por renta, gasto por gasto,
que yo creo que aquí está la información, además yo no creo
que sea coherente hacer dos debates, cuando mañana mismo,
aquí tenemos el cronograma, empezamos a discutir el
presupuesto y en la cual lo primero que tenemos que hacer es
analizar cuales fueron los ingresos presupuestados,
ejecutados, porcentaje de ejecución del año 2011, los gastos,
presupuestados, ejecutados, porcentaje de ejecución de ese
mismo año y así para el 2012, para el 2013 en el mismo
sentido, es más les pedimos el proyectado a 31 de diciembre,
por mayor mucho más completa de lo que está pidiendo en la
proposición, luego el debate lo empezamos mañana, los que
quieran participar el debate en la comisión, yo como miembro,
presidente ira a invitar a todos los Concejales, como ya se
hizo por pagina ahí está el cronograma de todo el estudio del
plan de presupuesto para la vigencia del 2014, luego me
parece irresponsable ir a juzgarnos que por una votación o
por no estar de acuerdo estemos ocultando algo a la
Administración Municipal. Gracias presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C CARMEN LUCIA
AGREDO ACEVEDO.

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO
ACEVEDO:

Presidenta lamentablemente, a veces cuando se habla y se
hacen aceleraciones tan delicadas, las votan y se van yo
quiero en el día de hoy señora presidenta que el acta del día
de hoy se oficie a la procuraduría General de la Nación para
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que se investigue, las aceleraciones que ha hecho el H.C
URIEL ORTIZ RUIZ, que más precisamente cuando habla de
cariños y propinas para debates y proyectos y que un día si y
otro día no, que se aclare y denuncie públicamente con
nombres propios, a eso lo invito al H.C URIEL ORTIZ RUIZ, que
aquí no me da miedo hablar con el y hablar a la luz publica
que es lo que está pasando entonces, que si tiene algo que
decir que lo diga públicamente, señora presidenta yo tampoco,
he dicho que sea irresponsable el Concejo, más irresponsables
seriamos que no se hiciera el debate, responsable el señor
Alcalde cuando reconoció que hay defisis en tesorería, eso si
es responsabilidad, reconocerlo y porque nos da miedo hacerlo
aquí en el Concejo, porque no queremos a la luz publica y a
los medios de comunicación que es lo que está pasando y
decirles que aquí si estuvo la secretaria de hacienda y se lo
pregunto y ahí están en las actas en el mes de septiembre,
tuvo que acudir a préstamo de 10.000.000.000 de pesos y quedo
en las actas y no dijo absolutamente nada al respecto,
solamente en el informe de gestión y después aquí no ha
venido el señor tesorero, deben estar las dos entidades,
porque el uno es el encargado de las finanzas y de recuperar
cartera y el otro es de pago, aquí debe estar la secretaria
de hacienda para que responda este cuestionario, entonces yo
si invito a los Honorables Concejales que seamos
responsables, no irresponsables como lo estamos haciendo si
no hacemos este debate a la luz publica, entonces por favor
señora presidenta, señora secretaria, se oficie a la
procuraduría porque estas aceleraciones si ellos están
acostumbrados o algunos están acostumbrados a decir que
reciben cariños y propinas, yo no, señora presidente le pido
el favor que se oficie a la procuraduría, porque no acepto
ese tipo de comentarios en la plenaria del Concejo.

LA PRESIDENCIA: gracias H.C. tiene la palabra el H.C RAUL
OVIEDO TORRA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA:

Gracias presidente. A mi me parece de verdad que en el
Concejo parece que aquí hubiera una riña entre nosotros y que
pena con ustedes cuando se hablan de dadivas, y propinas y
eso hace ver que hoy la política Nacional tiene esa
problemática social y expresado por una persona con bastante
experiencia con 3 periodos en el Concejo y llega a decir que
acá, yo no se si el será el que recibe las dadivas o propinas
porque es no puede llegar aquí a decir a la luz publica que
es que el señor Alcalde los llama y cuando los llama para
dadivas y para darle propinas eso es una irresponsabilidad de
parte de usted H.C URIEL ORTIZ RUIZ y se lo digo con claridad
eso es ser uno irresponsable con la ciudad, porque usted no
puede decir eso para hacer quedar mal la Administración y a
mi me parece que se aquí se puede hacer un debate porque hoy
no se les ha pagado a las CPS y resulta que hay un CDT en
cualquiera de los bancos de Bucaramanga entonces que le
cuenten a la ciudad de frente y eso no para que se pueda
seguir debatiendo el proyecto de presupuesto entonces aquí no
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le contemos que vamos a frenar el presupuesto, contémosle la
verdad a Bucaramanga, pero hablémosle de frente, porque yo si
quiero decirle doctor si usted de una manera u otra piensa
que es por cariños, dadivas y regalos que usted está hablando
acá haciendo quedar mal a la Administración publica, haciendo
quedar mal a LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ, yo pienso que debe
medir sus palabras para hacer estas aceleraciones que hoy en
día hace usted acá o que está mañana lo pueda hacer usted,
irresponsablemente. Gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. seguidamente tiene la palabra el
H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA con el propósito de continuar
con la citación en el día de hoy prevista en el orden del
día.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO
VILLABONA:

Gracias señora presidenta. Yo quiero saludar a todos los
presentes y me da tristeza que un debate vaya a llegar a
estas situaciones, cuando pienso presidenta que la
Administración ha hecho las cosas de la mejor manera, pienso
que la Administración Municipal, no necesita comprar a nadie
presidenta, yo pienso que la administración tiene gente muy
capacitada, tiene gente que verdaderamente ha pensado en el
desarrollo de la ciudad de Bucaramanga, H.C JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y si el hecho de que una proposición se vote positiva
o negativa eso no quiere decir que no este de acuerdo con la
Administración Municipal, mire no hay cosa más importante,
H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO y compañeros que haya alguien
que le diga al Alcalde en cualquier momento si hay una
equivocación o se está cometiendo algún error, yo creo que
un Alcalde de Bucaramanga que mejor le fue, al Dr HONORIO
GALVIZ cuando tuvo una oposición bastante notoria aquí en el
Concejo de Bucaramanga, porque?, porque había gente bastante
capacitada diciéndole Dr. HONORIO GALVIZ me parece que no es
el norte que lleva la Administración y siempre trabajo de la
mejor manera y fue una de las mejores Administraciones que
hubo en los años, inmediatamente anteriores por esa situación
y yo creo ya que está aquí la Dra. TATIANA TAVERA que es la
delegada de la Administración, no se si cuando venga usted
aquí nos trae cariños o dadivas o no se si usted nos traiga
alguna razón del Alcalde, porque yo jamás he recibido un
mensaje suyo o quien sabe a quien se los haya traído o usted
viene es a escuchar como se llevan los debates en el Concejo
de Bucaramanga para hacerlo de la mejor manera de tal manera
que yo pienso que la Administración en cabeza del Dr LUIS
FRANCISCO BOHORQUEZ no está y no lo hace de esa manera porque
no necesita hacerlo, aquí el Concejo de Bucaramanga ha
aprobado los proyectos de acuerdo yo creo que nadie haya
visitado el despacho del señor Alcalde a decirle, Alcalde voy
a votar positivo o voy a votar negativo por lo menos en
nombre propio jamás he ido por halla a decirle, Alcalde será
que voto positivo o negativo no la bancada del partido de la
U lo ha hecho de una manera con criterio técnico, con
criterio de verdad en el cual hemos estudiado cada uno de los
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proyectos y que la viabilidad sea jurídica, Administrativa,
viable para la ciudad de Bucaramanga, siempre lo hemos hecho
y votado positivo, aquí creo que le hemos votado un proyecto
negativo y eso lo hicimos en comisión porque era un proyecto
que no tenia asidera en lo que tiene que ver con el objeto
del proyecto para ese entonces y lo hicimos con el criterio y
jamás hemos recibido de la Administración Municipal y menos
de quien haya liderado ese proyecto para decirnos oiga será
que, no se hizo con el criterio, el proyecto se negó y no ha
pasado absolutamente nada, no se hasta donde podamos llegar,
mire como es de enriquecedor presidenta que los debates se
hagan aquí adentro se hagan dentro del salón del Concejo de
Bucaramanga y no tenga que salir como le toco hoy a la Dra.
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO llegar y decir que está acta vaya
a la procuraduría y halla nos toca ir, porque nosotros
votamos negativo compañeros y el acta tiene que irse para la
procuraduría y la fiscalía que fue lo que pidió la H.C CARMEN
LUCIA AGREDO ACEVEDO que vaya el acta halla y halla nos toca
irle a decir al H.C URIEL ORTIZ RUIZ que fue el que dijo,
donde nos han traído los regalitos y los cariñitos a no ser
que se hayan quedado por el camino Dra. TATIANA TAVERA
delegada de la Administración, a no ser que se hayan quedado
por ahí en el ascensor o en el parqueadero, pero aquí no han
llegado, entonces es muy delicado, mire yo he sido 2 veces
concejal de Bucaramanga y jamás me ha tocado ir hablar en
contra de un compañero del Concejo de Bucaramanga porque ese
no es el criterio de la parte política, yo creo que los
debates elegantes H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ usted que ha
debatido y todos los que hemos debatido hemos hecho aquí
dentro del recinto del Concejo de Bucaramanga y aquí hacia
fuera somos los compañeros, somos los amigos, somos las
personas hemos trabajado por la ciudad de Bucaramanga, pero
señalamientos aquí de esa índole, son muy delicados señora
presidenta, son señalamientos del cual nosotros tenemos que
responder después y no podemos echar para atrás porque aquí
hay una grabación, aquí están los medios de comunicación y
están los invitados que hoy están en el Concejo de
Bucaramanga y yo creo que aquí la Administración es
responsable de lo que se ha hecho y yo no creo que ella
necesite de estar mandando mensajes inadecuados a los
Concejales para aprobar si o no un proyecto o una decisión.
Gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C invito a todos los Honorables
Concejales a que generemos esa armonía que siempre ha
enterado a nivel de está casa de la democracia como decimos,
sabemos que todos en la forma en que a veces intervenimos a
veces se nos va una que otra palabra, pues si es cierto vamos
a tratar de mirar de que de pronto cosas que no se deben
decir pues no ofendan a los Honorables Concejales porque esto
pues no genera un ambiente muy acorde para el desarrollo de
las plenarias pero aquí siempre se ha hecho con
responsabilidad con sentido de pertenencia, con mucho
compromiso el estudio de los proyectos, el estudio de las
proposiciones y bueno simplemente es una proposición que se
paso está votación quedara para la próxima votación y bueno
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ahí a través de la mesa directiva y de la presidencia
tomaremos la decisión de lo mejor para que de está manera
logremos un espacio participativo democrático y realmente
estos proyectos pues terminen como siempre han terminado con
un buen debate y con un buen ejercicio participativo y de
está manera logremos que la ciudadanía Bumanguesa pues tenga
presente que es lo que hace el Concejo de la ciudad de
Bucaramanga, los invito de verdad a que no por un comentario
o por alguna intervención se sientan un poco incomodos o
molestos si no que de verdad tratemos de continuar con un
animo positivo como siempre lo han manifestado los Honorables
Concejales. Tiene la palabra el H.C CRISTHIAN NIÑO RUIZ.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN NIÑO RUIZ:

Gracias presidenta. Un saludo a la mesa directiva, a los
Honorables Concejales, invitados y citados. Presidente
afortunadamente y gracias a Dios es mi segundo periodo en la
oposición he tenido la oportunidad de ir a saludar al Alcalde
estos dos años, 3 veces y se que estar en oposición pues no
es el lugar más cómodo donde uno pueda ejercer la política
pero el hecho de que se tengan unas mayorías de coalición, no
implica que nosotros podamos hacer nuestros debates y podamos
nosotros mostrar que la ciudad conozca de donde viene este
defisis que hoy está tocando a las personas más necesitadas y
las personas que han trabajado y han cumplido con sus
contratos en la administración, yo pienso que el debate que
proponía la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO es un debate de
control político, yo estoy muy de acuerdo con el H.C DIONICIO
CARRERO CORREA que si ese debate va ser para el 30 de
noviembre pues no vale la pena, pues ya está aprobado el otro
presupuesto con el debate no se va afectar el presupuesto,
con el debate no va aparecer la plata de la noche a la
mañana, pero la ciudad si necesita saber, porque nosotros
tenemos ese defisis que dicen los medios que se murmura, que
son 43.000.000.000, que son 42.000.000.000 de pesos y yo
pienso que si es muy importante hacer el debate sin necesidad
de hacer ofensas ni crear en el ambiente esa mala imagen de
que nosotros nos estamos moviendo porque hay ciertas
propinas, ciertos cariños, yo pienso que cada uno de nosotros
es su responsabilidad que tiene como concejal es autónomo y
es independiente para poder decidir los debates que queremos
hacer y yo pienso como lo decían mis compañeros, Dra TATIANA
TAVERA usted que es la representante del Alcalde que es la
que me imagino que debe dar un informe al Alcalde de lo que
está pasando en el Concejo, yo pienso que usted si debería
decirle al Alcalde lo que está pasando en el Concejo y
realmente como estamos en estos momentos divididos, 9 para
9, afortunadamente JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL no llego, si
no estaríamos en este debate que son necesarios pero es muy
importante que el Alcalde sepa que en este momento los
debates en el Concejo entre comillas los que pasan bien es
porque hubo propina, porque hubo cariño y los que no pasaron
fue porque no llego nada, entonces afortunadamente para mi en
el listado de la condición de oposición tengo la libertad, la
tranquilidad y se que desafortunadamente decimos cosas en
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algo que no debe ser tan transcendental para la herida y el
desarrollo del Concejo, yo pienso que sencillamente que los
debates de control político se deben hacer, que miren como
nos juzgan a nosotros porque no hacemos control político,
presidente por lo demás muchas gracias.

LA PRESIDENCIA: gracias a usted H.C. le voy a dar la palabra
a la Dra. TATIANA GOMEZ asesora del despacho del Señor
Alcalde, tiene la palabra primero la H.C SONIA SMITH NAVAS
VARGAS del partido Liberal.

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL SONIA SMITH NAVAS
VARGAS:

Gracias presidenta. Muy buenos días para la mesa directiva,
para los Honorables Concejales, a los invitados y citados. Yo
les pediría les recordaría la palabra que me la dio un
profesor mío, que fue Alcalde de acá de Bucaramanga Dr.
CARLOS IBAÑES. La prudencia hace verdaderos sabios, yo pienso
que uno debe ser en la vida un poquito prudente y relajarse
con las palabras que uno dice porque el acaloramiento luego
trae futuras consecuencias que de pronto uno sin querer,
involuntariamente dice y después dice, pero yo porque dije
eso, entonces seamos prudentes de pronto con lo que vamos
hablar, con los vamos a decir, con las consecuencias que esto
trae, lo otro que lo invito, no soy de la comisión de
hacienda, yo soy de la comisión del plan de la comisión
segunda, pero igual cuando nosotros estamos estudiando, en la
comisión segunda, invitamos y para nosotros es agradable que
lleguen otros Concejales que no son de la comisión a
participar como ha pasado, muchas veces ha estado el H.C
HENRY GAMBOA MEZA, estuvo H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, han
estado otros Concejales que no son de la comisión y
participan de hecho hay un cronograma que presento el
presidente de la comisión de hacienda donde se va aprobar el
presupuesto, concejal DIONICIO CARRERO CORREA y concejala
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO por favor, donde se va estudiar
el presupuesto y van a venir todos los secretarios de
despacho, porque nosotros estuvimos en la oportunidad en el
periodo pasado H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, estuvimos en
la comisión de hacienda, junto con el H.C URIEL ORTIZ RUIZ y
nosotros invitábamos a los demás Concejales y la comisión de
hacienda era como casi una plenaria porque muchos
participaban entonces de hecho ya está un cronograma
establecido y yo lo que quiero decirles a todos es que
participemos en esa comisión que vienen todos los secretarios
de despacho, para poder mirar y hacer las observaciones que
requieran para poder ir avanzando entonces esa seria una
opción muy sana de pronto para poder llegar a Acuerdos y
poder mirar porque aquí van estar tanto como el tesorero,
como la Administrativa, como todos los secretarios y de hecho
es muy bueno que todos estemos que todos participemos en el
presupuesto que nos interesa a todos. Por lo demás presidenta
muchísimas gracias.
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LA PRESIDENCIA: a usted H.C. tiene la palabra, una moción de
procedimiento el H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO
VILLABONA:

Gracias presidenta. Ya los ánimos se calmaron es presidenta
para lo siguiente, como decía la compañera SONIA SMITH NAVAS
VARGAS es que el tema no es quienes vengan, puede venir toda
la Administración Municipal, presidenta lo que la Dra. dice
es el defisis presupuestal que hay hoy, eso es lo que quieren
saber, no es que mañana vengan todos los secretarios,
Directores, desde luego eso lo hacemos Dra., todos los años
pero eso no quiere decir que con eso se vaya saber cual es el
problema porque resucito el problema del defisis presupuestal
en el municipio, lo que la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO y
la proposición decía es conocer, porque?, como se va a
subsanar, para poder aprobar un presupuesto para la nueva
vigencia, eso no lo va a solucionar el Director de Transito,
menos el cultura, el del INDERBU, el del IMEBU. No es el tema
que hoy se suscita, esa es la situación Dra., ese es el
objeto del cual se quería, no venir a escuchar a todos los
secretarios, desde luego ese es el ejercicio que tiene la
comisión que tiene que hacerse. Gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. yo les voy a pedir el favor a
los Honorables Concejales de que dejemos ahí este punto, yo
se que es un tema ya propio que vamos a mirar a revisarlo.
Tiene la palabra H.C HENRY GAMBOA MEZA vocero de la bancada
del partido Liberal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:

Presidenta es que aquí se han hecho algunas imprecisiones,
primero se dieron unas informaciones a los medios, sin tener
un documento oficial, a mi me parece que ahí es donde se está
pecando, yo estuve mirando el informe que acabaron de
entregar y le voy a leer las cifras, para no ser
irresponsable en las cifras, el municipio, la Administración
central ha recaudado 588.426.998.665 de pesos y tiene unas
disponibilidades acumuladas por 521.000.000.000 de pesos,
quiere decir que si usted mira presupuestalmente habría un
superávit por encima de 40.000.000.000 de pesos, entonces a
mi me parece que es con datos oficiales que se debe dar
información, segundo, el hecho de que el municipio haga
crédito no quiere decir que este en defisis, usted mira el
presupuesto, en recursos de capital, el municipio dentro de
los recursos de fuentes de financiación tiene 65.000.000.000
de pesos que no los ha utilizado y que los puede utilizar y
debería utilizarlos porque son parte de la financiación y si
hubiera defisis con esos créditos subsanaría ese defisis
supuesto que se está dando a los medios de información
entonces es un poquito para aclarar los datos porque es que
aquí decimos mentiras todos. Muy amable presidenta.
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LA PRESIDENCIA: a usted H.C vamos hacer un receso de 10
minutos, Honorable Concejal.

LA SECRETARIA: así será señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: secretaria por favor verificamos el quórum

LA SECRETARIA: así será señora presidenta, verificación del
quórum Honorables Concejales.

LA SECRETARIA: Señora Presidenta me permito informarle han
contestado a lista quince (15) Honorables Concejales hay
quórum decisorio.

LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio vamos a continuar
le voy a dar la palabra al Honorable Concejal URIEL ORTIZ
RUIZ del partido liberal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ:

gracias presidenta. Presidenta una vez calmados los ánimos
sobre estos debates y ante varios compañeros que me han hecho
el reclamo de que algunas palabras que pronuncie, yo si
quiero decirle a ellos que estén tranquilos que saben del
comportamiento de URIEL ORTIZ pues yo me referí al cariñito
que da el Alcalde es al abrazo, a la llamada, o sea hay
varios concejales celosos porque al partido liberal el
Alcalde los llama, el Alcalde los atiende ya, a veces a ellos
no, y a ese cariño era el que yo me refería si ellos
entendieron otra cosa les ofrezco desde ya disculpas porque
sé que el acaloramiento del mismo debate puede conllevar a
diferentes situaciones, yo lo que digo es que las votaciones
pues se respetan si? y eso no tiene más comentarios, eso no
hay que decir que es que uno no quiere hacer un debate
político, no, aquí bienvenidos los debates políticos y
siempre habrán momentos para defender o para atacar, porque
siempre todas las secretarias y todos los directores tienen
puntos a favor y puntos en contra, entonces si ofendí a
alguien con esos comentarios desde ya les ofrezco disculpas
porque se que con la gran mayoría llevamos una relación de
respeto y amistad, gracias señora presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted Honorable Concejal como usted lo ha
manifestado Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ aquí coopera
el compañerismo, la amistad y sobretodo somos seres humanos a
veces de pronto se nos sale una que otra palabra y de verdad
que se que en este momento debemos estar muy atentos a los
que a veces manifestamos pero sé que con la mejor intención
todos los Honorables Concejales están aquí haciendo un buen
trabajo un buen ejercicio y bueno yo creo que es válida la
aclaración del Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ pidiendo
las disculpas a todos los Honorables Concejales si en algún
momento pues ofendió a alguien de verdad que no lo hizo con
intensión tiene la palabra el Honorable Concejal JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ: gracias señora presidenta, es importante que se
hagan las respectivas aclaraciones para que quede la
sensación que es, pero también que quede la claridad de que
si se votas positivo o negativo no es porque se esté
escondiendo o se esté eh haciendo algo, así como hace, así
como hace la aclaración el Doctor URIEL ORTIZ es importante
que quede claro que si se vota negativo no es porque se esté
escondiendo algo sino que hay otras razones por las cuales se
establece que el debate va hacer para otra sesión.

LA PRESIDENCIA: gracias Honorable Concejal, tiene la palabra
el Honorable Concejal RAUL OVIEDO TORRA del partido AICO.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA:

vea me parece importante, es de ser humano errar, y es de ser
humano pedir disculpas y yo pienso que eso es lo que tenemos
que tener aquí una cordura mirar que la administración siga
creciendo y hacerle todos los proyectos que sean en beneficio
de la ciudad los vamos a sacar adelante yo pienso que eso es
importante de verdad que lo felicito porque por lo menos es
capaz de pedir las disculpas y yo pienso lo mismo que de esta
manera hay que mirar y pedirles cordura a todos. Muchísimas
gracias señora Presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted Honorable Concejal bueno yo creo que
esta todo dicho Honorable Concejal HENRY GAMBOA MEZA, vocero
de la bancada del partido liberal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:

bueno muy amable Presidenta, felicitar a la intervención de
los Honorables Concejales, en pro del la corporación,
Presidenta es que la agenda hoy ha estado muy apretada, de
verdad se han hecho debates importantes, el informe que nos
presenta la dirección de tránsito es muy bueno, muy
sustancioso, y amerita hacerle un debate importante, en tal
situación, yo pido que hoy se aplace la discusión de este
importante proposición para una nueva fecha a futuro y ojala
este aquí el director con algunas de las soluciones que nos
va a traer a efecto de mejorar la movilidad de Bucaramanga
entonces para poder en consideración esa proposición y poder
hacer con tranquilidad el tema de la condecoración además
porque seguidamente viene una actividad muy importante que es
el simulacro que esta haciendo la oficina de gestión del
riesgo entonces nos va a entorpecer la discusión de este
importante proposición de la dirección de tránsito, entonces
para que presidenta ponga en consideración la proposición de
aplazamiento.
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LA PRESIDENCIA: es importante poner en consideración vamos,
estamos en proposiciones y asuntos varios entonces vamos a
tenerlo en cuenta para el punto del orden del día y llegar
así al a votación de aplazar el debate del tema del día de
hoy y solamente realizar hoy la condecoración a la persona
que hoy tenemos citada y considerando también el simulacro
del que está generando la oficina de gestión del riesgo y que
es de orden nacional entonces secretaria continuamos con el
orden del día.

LA SECRETARIA: así será señora Presidenta, señora Presidenta
me permito informarle, nos encontramos en el quinto (5) punto
de proposiciones y asuntos varios.

LA PRESIDENCIA: pero queda pendiente entonces la proposición
y lo hacemos en la próxima sesión.

LA SECRETARIA: señora Presidenta…

LA PRESIDENCIA: tiene la palabra Honorable Concejal EDGAR
SUAREZ GUTIERREZ.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:
Presidenta.

LA SECRETARIA: señora Presidenta me permito informarle que
nos encontramos en el quinto (5) punto de proposiciones y
asuntos varios, hay todavía tres (3) proposiciones sobre la
mesa de la secretaria señora Presidenta

LA PRESIDENCIA: secretaria por favor damos lectura a esas
proposiciones el día de mañana y continuamos con el orden del
día.

LA SECRETARIA: señora presidenta continuamos con el sexto
punto del orden del día citación al Señor RAFAEL ORACIO NUÑEZ
Director de tránsito de Bucaramanga, QUE EN SU REPRESENTACION
VIENE LA Doctora YADIRA FERNANDA GAMBOA.

LA PRESIDENCIA: Le voy a dar la palabra Honorable Concejal
HENRY GAMBOA MEZA en este punto donde estaba citado el Doctor
RAFAEL HORACIO NUÑEZ y pues saludar también al equipo de
trabajo que hoy nos acompaña del concejo de la ciudad, tiene
usted la palabra Honorable Concejal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HERNRY GAMBOA MEZA: bueno
Presidenta, para ratificar la proposición hecha hace unos
minutos sobre el aplazamiento de la discusión sobre el
informe que ha presentado la dirección de tránsito, es un
tema importantísimo, un tema de ciudad que amerita de verdad
hacerle una discusión importante además los documentos del
contenido es muy importante para conocimiento de todos los
corporados, en tal situación le pedimos a, como miembro de la
bancada del partido liberal el aplazamiento de esta
importante proposición para una fecha posterior agradecerle a
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todo el grupo de la dirección de tránsito por estar muy
oportunamente aquí atentos al llamado que hizo el Concejo de
Bucaramanga en tal consideración Doctora presidenta poner a
consideración esta proposición muy amable.

LA PRESIDENCIA: a usted Honorable Concejal en consideración a
la proposición presentada por el Honorable Concejal HENRY
GAMBOA MEZA, la aprueban los Honorables Concejales?

LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora Presidenta la
proposición.

LA PRESIDENTA: en esta proposición, quiero agradecerle a todo
el equipo de dirección de tránsito de Bucaramanga que hoy nos
acompañaba y de verdad que pues estaremos cursando el oficio
pertinente para citarlos nuevamente a esta proposición tan
importante presentada por la bancada del partido liberal.
Continuamos señora secretaria.

LA SECRETARIA: así será señora Presidenta, continuamos con el
(7) CONDECORACION CON LA ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA
CATEGORIA AL MERITO AMBIENTAL, ECOLOGICO Y CIVICO A LA SEÑORA
GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ. Señora Presidenta me permito
darle la palabra al jefe de protocolo del Concejo.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

gracias estimada secretaria. Muy buenos días Honorables
Concejales especial saludo a la mesa directiva encabezada por
la H.C SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y los señores
vicepresidentes el Doctor JHAN CARLO ALBERNIA VERGEL y el
Doctor DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, igualmente le damos la más
cordial bienvenida a este recinto de la democracia a la
señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ quien es en el día de hoy
homenajeada por el cabildo municipal. Para dar inicio a esta
ceremonia especial damos también agradecimiento a la
presencia de la banda de músicos Del batallón de servicios
número cinco (5) Mercedes Abrego, adscrito a la quinta
brigada del ejército y la segunda división a ellos y a sus
comandantes mil y mil gracias por honrarnos con su presencia.
Iniciamos esta }ceremonia especial solicitándoles cordial y
respetuosamente nos pongamos de pie para entonar las notas
del himno nacional de la república de Colombia.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Escuchamos ahora las notas del Himno del departamento de
Santander.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Ahora escuchamos el Himno de la ciudad bonita, el himno de
Bucaramanga.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:
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Pueden tomar asiento, reiteramos nuestro agradecimiento muy
especial a la banda de músicos del batallón Mercedes Abrego
de la Quinta Brigada del ejercito por su presencia en está
ceremonia especial.

En efecto el Honorable Concejo de Bucaramanga en uso de sus
atribuciones legales y con base en una proposición presentada
por la bancada del partido Cambio Radical integrado por los
Honorables Concejales, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, EDGAR
SUAREZ GUTIERREZ y WILSON RAMIREZ GONZALES, presento una
proposición que fue aprobada por la plenaria del Concejo
mediante el cual impone se le impone la orden, ciudad de
Bucaramanga, en la categoría al merito ambiental ecológico y
cívico a la Señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ. Con base en
esa proposición se expidió la resolución numero 127 de 2013
de octubre 10 por la cual se otorga la orden ciudad de
Bucaramanga, categoría al merito ambiental ecológico y
cívico.

a. La mesa directiva del Honorable Concejo de Bucaramanga
en uso de sus facultades legales y considerando que el
Honorable Concejo de Bucaramanga creo la orden de
ciudad Bucaramanga, categoría al merito ambiental
ecológico y cívico con el propósito de honrar a las
personas que se hayan distinguido por sus actividades
cívicas a favor de la conservación de los recursos
naturales y la preservación del medio ambiente con lo
cual contribuye al mejoramiento de la calidad de vida
de los Bumangueses.

b. Que el Honorable Concejo de Bucaramanga reconoce la
labor realizada por la señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE
DIAZ, presidenta de la junta de acción comunal del
barrio Fontana quien por más de 30 años se ha
distinguido por una mujer emprendedora y de altos
valores de servicio a la comunidad.

c. Que la señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ se destaco
como líder y dirigente cívica en su época como
estudiante en el colegio Nuestra Señora del Rosario y
posteriormente durante sus estudios como secretaria
Auxiliar Contable en OFIDECON.

d. Que la señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ ha obtenido
reconocimientos y logros en le medio ambiente dignos de
destacar como la construcción del caminodromo Fontana
que le mereció una exaltación especial, igualmente la
fundación participar resalto públicamente en su labor
cívica

e. Que la señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ se ha
reconocido como una mujer que ha luchado por su
comunidad en los aspectos de seguridad, obteniendo
placas y menciones honorificas y medallas de merito
ciudadano

f. Que el Concejo de Bucaramanga aprobó por unanimidad la
proposición presentada por la bancada del partido
Cambio radical conformada por los Honorables
Concejales, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, EDGAR SUAREZ
GUTIERREZ y WILSON RAMIREZ GONZALES de otorgar la
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condecoración, orden ciudad de Bucaramanga, categoría
al merito ambiental ecológico y cívico a la señora
GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ presidenta de la junta de
acción comunal del barrio Fontana.

RESUELVE
Articulo primero: otorgar la condecoración orden ciudad de
Bucaramanga, categoría merito ambiental ecológico y cívico a
la señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ presidenta de la junta
de acción comunal del barrio de Fontana como reconocimiento y
su destacada labor como comunitaria a lo largo de los ultimo
de los 30 años.

Articulo segundo: imponer la presea y hacer entrega de la
correspondiente nota de estilo en ceremonia especial que se
realiza hoy miércoles 23 de octubre de 201.

Articulo Tercero: para la imposición de la condecoración
entrega de la nota de estilo comisionar a los Honorables
Concejales, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA,EDGAR SUAREZ
GUTIERREZ y WILSON RAMIREZ GONZALES.

Comuníquese y cúmplase. Se expide en Bucaramanga a los 7 días
de Octubre de 2013.

Firman

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA
Presidenta

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
Primer Vicepresidente

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ
Segundo Vicepresidente

NUBIA SUAREZ RANGEL
Secretaria General

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Invitamos pues a los Honorables Concejales, SANDRA LUCIA
PACHON MONCADA, EDGAR SUAREZ GUTIERREZ y WILSON RAMIREZ
GONZALES, para la entrega de la presea y la nota de estilo.

Felicitaciones muy sinceras a la señora GLORIA ISABEL GOMEZ
DE DIAZ a quien le atributamos un fuerte aplauso aquí en el
recinto de la democracia, el Concejo de Bucaramanga.

Invitamos a continuación a la Presidenta del Honorable
Concejo de Bucaramanga, la Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA.

LA PRESIDENCIA: muy buenos días quiero saludar de manera
especial, H.C JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL primer
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vicepresidente, H.C DIEGO FRAN ARIZA PEREZ segundo
vicepresidente, Honorables Concejalas y Concejales de la
ciudad de manera especial a usted GLORIA ISABEL GOMEZ DE
DIAZ, a su espeso CARLOS MIGUEL, a su hija MARCELA, a toda su
familia a su mami que también la acompaña a la junta de
acción de comunal y a los directivos del barrio Fontana que
también, nos acompañan en está exaltación que hace el Concejo
de Bucaramanga a los amigos de Alegres Mañanitas del barrio
Dangond que también se encuentran presentes, a CLARA,
ROSALBA, ORLANDO presidente de la junta de acción comunal que
también hace presencia aquí acompañando este grupo a usted
ELI HERRERA ALVAREZ, presidente de la AMAD que hoy acompaña
también a la presidenta GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ en este
momento tan especial, Concejo visible, la policía Nacional,
las personas que nos siguen por la web, de verdad que es un
momento muy especial poder desde el Concejo de la ciudad de
Bucaramanga exaltar el esfuerzo y el trabajo permanente de
una persona mujer muestra de gran sentido de social, de gran
carisma, de gran liderazgo a nivel del sector de Fontana es
importante reconocer como lo señalaba anteriormente el
periodista ABIDAL ABREO y ese famoso caminodromo del barrio
Fontana y la gestión que usted realizo con el esfuerzo de los
vecinos del sector hoy fuera un pulmón más en el municipio de
Bucaramanga así mismo es la persona que de una manera muy
precisa y decidida viene desarrollando una labor de cultura
ciudadana a nivel de se comunidad, como en los temas del
comparendo ambiental, como en os temas relacionados con el
manejo de los residuos solidos pues ha ido emperando y
logrando que su comunidad sienta que Bucaramanga merece ser
una ciudad limpia, una ciudad segura y por eso a través de
los frentes de seguridad y a través con esa permanente
comunicación con sus vecinos usted es ejemplo de una mujer
que al lado de su equipo trabajo, porque no trabaja sola,
trabaja con la junta de acción comunal y eso es muy
importante, resaltar esa labor, ese esfuerzo, ese compromiso,
a su familia manifestarle que el Concejo de la ciudad de
verdad muy complacido, todos los Honorables Concejales
aprobaron está proposición de está condecoración que algunos
pero también que han pasado muchos por el recinto de la
ciudad y demuestran que a través de un trabajo permanente
esas exaltaciones son bien merecidas al Dios todo poderoso
que le de toda la sabiduría, que le siga dando ese ejemplo de
familia, ese ejemplo de servidora social, trabajadora, de una
persona muy competente, muy decidida de todo lo que tiene que
ver con su sector, esto sea ejemplo para muchos presidentes
de junta de acción comunal que son muchos los que trabajan
por nuestra ciudad bonita, en este caso particular tenemos
que exaltar que el barrio Fontana es modelo y es un trabajo
permanente donde reitero, los temas ambientales, ecológicos,
puede ver ese liderazgo, vemos como estos arboles que han
sido sembrado a través de muchos años y ese gran premio que
también recibió como Mi Mejor barrio, Mi Mejor vereda en el
año 19996-1998 y donde sigue llegando trabajo, este fin de
semana veíamos como en una labor ecológica se sembraban más
arboles en el sector con el apoyo de toda la comunidad, del
ejercito Nacional, la Policía Nacional, de la misma comunidad
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entonces de verdad GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ para usted mil
bendiciones, felicitaciones bien merecido esa exaltación que
hace la bancada del partido Cambio Radical, a mis compañeros,
H.C WILSON RAMIREZ GONZALES, H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ,
quienes también comparten con ustedes ese triunfo digo yo,
porque este es un momento especial para usted y se que el
equipo de la bancada del partido Cambio Radical y en nombre
propio de verdad decirle a su familia, a usted que Dios la
bendiga y que siga trabajando por su sector, por su barrio y
que sigan siendo el ejemplo en Bucaramanga como lo están
haciendo muchos presidente de acción comunal de nuestra
ciudad bonita. Muchas gracias

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Gracias a usted H.C SANDRA LUCIA PACHON MONCADA ahora le
damos el uso de la palabra a nuestra homenajeada, GLORIA
ISABEL GOMEZ DE DIAZ quien acaba de recibir la orden ciudad
de Bucaramanga, categoría al merito ambiental ecológico y
cívico.

INTERVENCION DE LA SEÑORA GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ:

Gracias. Muy buenos días, querida presidenta del Concejo de
Bucaramanga Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, Honorables
Concejales hombres y mujeres de mi ciudad, apreciados amigos
y vecinos de mi barrio, asistentes todos. A querido el
Honorable Concejo de Bucaramanga por iniciativa su dirigente
presidenta, la H.C SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, otorgarme
está importante distinción que hace honor y reconocimiento a
líder social con ocasión de la celebración de los 40 años
de mi barrio Fontana, pulmón verde del sur y lo hace
destacando el tema ambiental, poniendo de relieve, la
incuestionable verdad que debemos volver nuestra mirada hacia
la madre tierra , frete a la cual no hay lugar de
alternativas o la rescatamos y la respetamos y convivimos en
armonía con ella o pereceremos victimas de nuestra necesidad.
En hora buena el cabildo de Bucaramanga destaca el papel
protagónico, muchas veces anónimo de los verdaderos
forjadores de tejido social en cada barrio de Bucaramanga.

Recibo este galardón con gran humildad, en la seguridad de
que es Dios, primeramente quien nos da las oportunidades la
fuerza y las bendiciones para servir a la comunidad. En
segundo termino a mi junta directiva y todo el equipo de
trabajo, verdadero equipo de colaboradores comprometidos y
leales que sienten como propios los problemas de la comunidad
y así mismo se empeñan en su solución y el tercer termino a
mi amada familia, mi esposo y a mis 3 hijas quienes recibo
cada día la fuerza y el cariño para hacer bien la tarea, de
los 40 años de mi barrio son solo algo más de 28 a 30 años
los que desde distintos cargos he permanecido junto a mi
comunidad saboreando, no pocas veces tragos amargos pero
incontables ocasiones, grandes satisfacciones por el deber
cumplido al observar las misiones concluidas, mil gracias
Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, mil gracias Honorable
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Concejo del municipio, los felicito porque han entendido a
través de este acto la importancia de estrechar lazos entre
la comunidad y los dirigentes políticos y porque siento con
está distinción se destaca a la mujer líder de Bucaramanga y
que gran honor por hecho de recibir está condecoración de
manos de otra mujer, nuestra presidenta del Concejo, quizás
no soy la mejor líder de Bucaramanga, como yo existen
incontables mujeres con enormes capacidades esperando una
oportunidad para servir pero si algo estoy segura es que las
tareas sociales que emprendo si las hago con mi mayor
esfuerzo y mi total honestidad solo eso prometo mientras Dios
me de la fuerza y está dirigencia mantenga la buena relación
con la comunidad este honor lo recibo a nombre de todos los
presentes y de mi comunidad el Barrio Fontana, ellos son
también merecedores, porque una líder no trabaja sola sin el
apoyo y la colaboración no se alcanzaría ningún logro, mil
gracias y que Dios los bendiga.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Muy merecido señora GLORIA ISABEL GOMEZ DE DIAZ, acogemos sus
palabras de que no sea la mejor, pero si es de las más
destacadas por su ejemplo, hay muchas mujeres más, siendo ese
mismo camino recorriendo esa misma ruta, para engrandecer
cada ves más los barrios de Bucaramanga, a las comunas y por
su puesto enriqueciendo el nombre de nuestra bella
Bucaramanga, a continuación el cierre de está ceremonia
especial se dirige a ustedes el presidente de la Asociación
Municipal de Juntas de Acción Comunal AMAD, el señor ELI
HERRERA ALVAREZ.

INTERVENCION DEL PRESIDENTE DE LA AMAD ELI HERRERA ALVAREZ:

Muy buenos días para todos. En nombre de todos los comunales
de Bucaramanga, nuestro más sinceros agradecimientos al
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga y en especial a la
bancada de Cambio Radical por está ponencia tan hermosa. De
verdad que este tan merecido homenaje a mi compañera GLORIA
ISABEL GOMEZ DE DIAZ lo llena a de satisfacción, lo llena a
uno el corazón de alegría, le llena a uno el ama de fuerzas y
le ilumina la mente para seguir trabajando por nuestra
ciudad, por nuestros compañeros de toda Bucaramanga. Muchas
gracias a todos.

INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO:

Muchas gracias a usted señor ELI HERRERA ALVAREZ y a todos
ustedes Honorables Concejales les agradecemos su presencia,
su permanencia en el recinto y será hasta una nueva
oportunidad que tengan un día muy feliz.

LA PRESIDENCIA: gracias Dr. VIDAL ABREO, continuamos y de
verdad que agradecerles a todos los presentes que acompañaron
está condecoración del sector del Dangond, del sector de
Fontana, de verdad que aquí el Concejo de Bucaramanga los
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aprecia, los quiere mucho y vamos a seguir trabajando por
nuestra ciudad. Continuamos secretaria con el orden del día.

LA SECRETARIA: así será señora presidenta, me permito
informarle el orden del día se ha agotado.

LA PRESIDENCIA: agotado el orden del día, H.C DIONICIO
CARRERO CORREA, le pido que antes de culminar tome la
palabra.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA:

Gracias Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, mañana 2 de la
tarde comisión de presupuesto para empezar la presentación de
presupuesto vigencia 2014, están invitados todas las
Honorables Concejalas y todos los Honorables Concejales,
publico presente para que nos acompañen mañana a trabajar
sobre el presupuesto vigencia 2014. Gracias señora
presidenta.

LA PRESIDENCIA: a usted H.C. entonces citamos para mañana a
partir de las 7:00 A.M considerando el gran evento que hay
en la ciudad de Bucaramanga nos invitan a todos los
Honorables Concejales del departamento para ese seminario que
organiza la Federación Nacional de Concejales, con la Dra.
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. Muchas gracias

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en

archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

Elaborado: S.A.A.T


